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Es la finca número 2.023-N, libro 13 de Alfaz, del
Registro de Calloda de Ensarriá. Se valora, según
precio medio de la zona, en la suma de 4.069.000
pesetas.

Trozo de tierra huerta en la pda. Llano del Cas-
tillo, del término de Altea, de cabida 2 áreas 8
centiáreas, dentro de cuya superficie existe una casa
de planta baja y cámara, de 30 metros cuadrados,
señalada con el número 12 de policía. Es la finca
número 7.813-N, del Registro de la Propiedad de
Callosa de Ensarriá. Se valora en la suma de
7.800.000 pesetas.

Vehículo marca «Renault», modelo R-4 FSA, ma-
trícula A-1871-AC. Se valora en la suma de 80.000
pesetas.

Dado en Alicante a 1 de junio de 1998.—La Magis-
trada-Juez, Carmen Menarguez Pina.—La Secreta-
ria.—38.946.$

ALICANTE

Edicto

Doña Isabel Mera Gorrachategui, Juez sustituta del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de los
de Alicante y su partido, por el presente,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, número 206/1998-B, instado
por «Citibank España, Sociedad Anónima», contra
don José Antonio Martín Sobrino y doña Rosa Pei-
nado Sánchez, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta y
por término de veinte días el bien hipotecado que
al final se dirá junto con su tasación.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta
el día 13 de octubre de 1998, a las diez horas,
por el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera ni haber pedido en forma
la adjudicación por la parte demandante, se señala
el día 13 de noviembre de 1998, a las diez horas,
por el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100.

Para la tercera subasta, en el caso de no haber
postores en la segunda ni pedido el actor la adju-
dicación en legal forma, el día 14 de diciembre
de 1998, a las diez horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—El tipo para la primera subasta será el
pactado en la escritura de constitución de hipoteca
y que más abajo se dirá, no admitiéndose postura
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas-
ta, según se trate.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o en
la segunda subasta deberán consignar previamente,
en el establecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta
la cantidad a consignar será igual o superior al 20
por 100 del tipo de licitación de la segunda.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate, podrán hacerse pujas por
escrito en sobre cerrado.

Cuarta.—Podrá licitarse en calidad de ceder el
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la consignación del
precio.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría. Las cargas anteriores y preferentes continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate. Se encuentra unida a autos
la certificación del Registro, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—A instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de la subasta a fin de que, si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Para el caso de que cualquiera de los
días señalados sea sábado, domingo o festivo, se
entiende que la subasta se celebrará al siguiente
lunes hábil, a la misma hora.

Bien objeto de subasta

Once. Piso quinto, de la izquierda, desde el des-
cansillo de la escalera 26 del edificio, de esta ciudad,
calle Pérez Vengut. Es de tipo G, mide 62 metros
74 decímetros cuadrados útiles. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 1 de los de esta ciudad,
al tomo 2.271, general, libro 500, sección primera,
folio 46, finca número 30.431.

Tasado, a efectos de primera subasta, en
5.186.610 pesetas.

Dado en Alicante a 23 de junio de 1998.—La
Juez, Isabel Mera Gorrachategui.—La Secreta-
ria.—38.953.$

ALMERÍA

Edicto

Doña Concepción Jerez García, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Almería,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 104/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Caja General de Ahorros
de Granada, contra don José Pérez Segura y doña
Carmen Capel Salazar, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 14 de octubre de 1998, a
las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0235/0000/17/0104/96,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de noviembre de 1998,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de diciembre
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Nuda propiedad de rústica: 4,20 hectáreas de
tierra de secano, parte de ella montuosa, en el sitio
y pago de Fernán Pérez, término de Níjar. Linda:
Levante, María Montoya García y don José Gon-
zález García; poniente, don José Aguera Ortiz; norte,
José Segura García, y sur, Isabel Torres Torres. Ins-
crita al folio 246, libro 151, finca registral número
13.327. Valorada en 8.000.000 de pesetas.

Dado en Almería a 5 de junio de 1998.—La Magis-
trada-Juez, Concepción Jerez García.—El Secreta-
rio.—38.744.$

ALMERÍA

Edicto

Doña María del Mar Cruz Moreno, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de
Almería,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 222/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», contra don Juan Medina
Valdés y doña Carmen González Fernández, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 30 de septiembre
de 1998, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 0247.0000.18.0222.97,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 30 de octubre de 1998, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 30 de noviembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.


